
Facultad de Ciencias Sociales 
Universidad Nacional de Córdoba 

Córdoba, 	05 j:j 2019 
Expte. ReÍ'.: 002343612019 

VISTO: 
La solicitud de aprobación del cronograma de actividades académicas para 

el año lectivo 2019 del Doctorado en Estudios Sociales Agrarios del Centro de 
Estudios Avanzados de la Facultad de Ciencias Sociales, presentada por el 
Director de la carrera, Dr. Luis Daniel flocsman; y 

CONSIDERANDO: 
Que la carrera cuenta con resolución de acreditación y categorización 

CONEAU N° 1047/14, que le otorga categoría A, y resolución del Ministerio de 
Educación de reconocimiento oficial y validez nacional del título N° 1497116. 

Que se encuentra en marcha el desarrollo de la 50  cohorte de la carrera, 
iniciada en 2019. 

Que a fs. 1 y  2 se mencionan los cursos obligatorios y seminarios optativos 
a ser dictados durante el ciclo lectivo 2019, con sus respectivos/as profesores/as a 
cargo, fecha de dictado y carga horaria correspondiente. 

Que lo solicitado cuenta con el y0  E° de la Dra. Adriana Borja, Directora 
del Centro de Estudios Avanzados. 

Por ello; 
LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRJ)OBA 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°: Aprobar el cronograma de actividades académicas del ciclo 
lectivo 2019, para la 50  cohorte del Doctorado en Estudios Sociales Agrarios del 
Centro de Estudios Avanzados de la Facultad de Ciencias Sociales, según el 
siguiente detalle: 

Cursos obligatorios 

• Sociología Rural, a cargo del Prof Guillermo Neftnan. de 40 horas, a 
desarrollarse los días 5,6 y  7 de junio. 

• Epistemología de las Ciencias Sociales, metodología y práctica de la 
investigación, a cargo del Prof Adrián Scribano, de 40 horas, a 
desarrollarse los días 3,4 y  5 de julio. 

• Antropología Ecológica y conflictos socio-ambientales, a cargo del Prof. 
Ornar Arach y el Prof Brian Ferrero, a desarrollarse los días 13 y 14 de 
agosto y  8  y  9 de octubre. 

• Seminario de Tesis 1, a cargo del Prof. Adrián Carbonetti y el Prof. Rafael 
Vega Gutiérrez, de 50 hs., a desarrollarse los días 10 y  11 de septiembre y 
10 y  11 de diciembre. 



Seminarios Optativos 

• Producción de lo común, autonomías y formas no patriarccdes de 
organización, social, a cargo de la Prof. Raquel Gutiérrez, de 40 hs., a 
desarrollarse los días 3, 4, 5 y 6 de abril. 

• Economía e Historia del agro argentino: núcleos temáticos, problemas e 
interpretaciones, a cargo del Prof Eduardo Azcuy Ameghino, de 40 lis., a 
desarrollarse los días 15y 16 de agosto y 10  11 de octubre. 

• Espacios y -es-sociedad: reflexiones desde las experiencias de luchas 
emancipatorias de América Latina, a cargo del Prof. Carlos Walter Porto 
Gonçalves, de 40 lis., a desarrollarse los días 12y 13 de septiembre y Uy 
13 de diciembre. 

ARTÍCULO 2°: Protocolizar. Comunicar. Publicar. Oportunamente archivar. 
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